
 
Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 7 de marzo de 2024 

Ejecutivo N° 2022 – 01380  
 

En atención al Oficio CSJBTC23-C1 del 15 de septiembre de 2023, donde 
informan que el demandado se encuentra en proceso de liquidación patrimonial 
ante el Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de Bogotá y de conformidad con 
el numeral 4° del artículo 564 del CGP que establece que al iniciar el proceso de 
liquidación se debe “oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a la liquidación”, el despacho, resuelve: 

 
Remítase el proceso al Juzgado Cincuenta y Uno Civil Municipal de Bogotá 

para lo de su competencia. 
 

Notifíquese, 
 
 

 Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 
AAPL      
 

 
 

 

Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, D.C 
La anterior providencia se notifica por estado No. 25 del 8 de marzo de 

2024, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
Diana Paola Robayo Prada 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 
Bogotá D. C., 7 de marzo de 2024 

Prueba anticipada n° 2023–0544 
 

 En atención al memorial que antecede en el que el interesado manifiesta que 
desiste de la prueba anticipada, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 316 
y 122 del CGP, acéptese el desistimiento y por secretaría archívense las presentes 
diligencias. 

  
 Notifíquese, 
 
 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal. 

 Bogotá D. C., 7 de marzo de 2024 
Ejecutivo N° 2024 – 0062 

 
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 1° del artículo del 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a 
su presentación.” 

 
 2.- Según el artículo 25 ibídem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta $52´000.000. 
 
 3.- Las pretensiones de la demanda correspondiente a $33’534.277 de los 
cánones adeudados más $14’371.833 de la cláusula penal, no sobrepasan los 40 
salarios mínimos mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 

 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 

 
 Notifíquese, 
 

 Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 7 de marzo de 2024 
Pertenencia N° 2024–0064 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 3° del artículo 26 del CGP prevé que la cuantía se determina 
“En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.”.   
 

2.- Según el artículo 25 ibídem, son asuntos de mínima cuantía los que “versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”, es decir hasta $52´000.000. 

 
 3.- En este caso el avalúo catastral de la cuota parte (50%) del inmueble a 
usucapir equivale a $48’734.500, por lo que no sobrepasa los 40 salarios mínimos 
mensuales vigentes. 

 

En consecuencia, este litigio resulta de mínima cuantía. 
 

4.- De conformidad con las normas mencionadas y lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA18-11127 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, los competentes 
para conocer la demanda son los jueces de pequeñas causas de la ciudad. 

 

 5.- Por secretaría remítase el expediente a la oficina judicial de reparto. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 
 
 Notifíquese, 
 

 Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 
AAPL  
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 

Bogotá D.C., 7 de marzo de 2024 
Liquidación Patrimonial n°2024-0065 

 
 De conformidad con lo previsto en la parte final del parágrafo del artículo 563 
del CGP, el despacho, resuelve: 
 
 1.- Abrir el trámite de liquidación patrimonial de persona natural no 
comerciante de Yesenia Rojas Vega. 
 
 2.- Designar como liquidador a Hernán Camilo Rivera Franco ubicado en el 
correo electrónico crivera@abogadoscyr.com, dirección carrera 61 A Bis # 52 -30Sur, 
celular 3212268693. 
 
 Se fijan como honorarios provisionales a favor del liquidador la suma de 
$500.000. 
 
 3.- Ordenar a al liquidador que dentro de los siguientes cinco días a su 
posesión notifique de este trámite, por aviso, a los acreedores del deudor. Por el 
mismo medio y con idéntico fin deberá notificar a la cónyuge o compañera 
permanente del deudor.  
 

También deberá publicar un aviso en un periódico de amplia circulación, 
como El Nuevo Siglo o La República, convocando a los acreedores del deudor para 
que se hagan parte dentro de este proceso. 
 
 Por secretaría, previa revisión de la respectiva publicación, ingrésese los datos 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), conforme lo dispuesto en 
el artículo 108 del CGP. 
 
 4.- Ordenar al liquidador que dentro de los veinte días siguientes a su 
posesión actualice el inventario y avalúo de los bienes del deudor. 
 
 5.- Oficiar a todos los jueces que adelanten procesos ejecutivos contra el 
deudor para que los remitan a este trámite. 
 
 6.- Prevenir a los deudores de Yesenia Rojas Vega que los pagos de las 
obligaciones deben realizarlos únicamente ante el liquidador. 
 
 7.- Advertir a la deudora que tiene prohibido hacer pagos, compensaciones, 
daciones en pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminar unilateralmente 
o por mutuo acuerdo procesos judiciales y administrativos, conciliaciones o 
transacciones sobre las obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni 
sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio (numeral 1° 
artículo 565 del CGP). 
 
 8.- Advertir que los bienes que la deudora adquiera con posterioridad 
únicamente podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 
después del inicio del procedimiento de liquidación patrimonial (núm. 2° art. 565 
del CGP). 



 
 
 9.- Ofíciese a las entidades que administran bases de datos de carácter 
financiero, crediticio, comercial y de servicios, comunicándoles de la apertura del 
procedimiento de liquidación patrimonial (art. 573 ibídem). 
  
 Notifíquese, 

 

 

Danilo Andrés Bareño Dueñas 
Juez 

 

 
LYS 
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Juzgado Cuarenta y Uno Civil Municipal 
 

Bogotá D. C., 7 de marzo de 2024 
Prueba anticipada n° 2024–0068 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  
Se advierte que este juzgado no es competente para conocer de la anterior 

demanda por las siguientes razones: 
 

 1.- El numeral 14° del artículo del 28 del CGP prevé que en la práctica de 
pruebas extraprocesales, “será competente el juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien deba cumplirse el acto (…)”(se subraya).  

 
 2.- En este caso se pretende la práctica de un interrogatorio de parte del 
representante legal de una sociedad que tiene su domicilio en Medellín – Antioquía.   
 
 3.- En consecuencia, aplicando la regla descrita anteriormente, los 
competentes para conocer de esta prueba anticipada son los jueces civiles 
municipales de Medellín – Antioquía.  
  
 5.- Por secretaría, remítase el expediente a la oficina judicial de reparto de 
dicha ciudad. 
 
 Contra esta decisión no proceden recursos (artículo 139 CGP). 
  
 
 Notifíquese,  

 
Danilo Andrés Bareño Dueñas 

Juez 
 
AAPL  
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